
MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo' C'A'

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de sacatepéquez, el día uno de agosto del año dos mil diecisiete,

NOSOTROS: Por una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tres años de

edad, casado, guatemalteco, con domicilio en el departamento de Sacatepéqtez, quien se

ifica con Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el

del mgnicipio de san Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos

l, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéqtez,

para la suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y

mil dieciséis, acta número cincuenta y nueve guion dos mil dieciséis, de Sesiones

icipales Ordinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo como lugar para

recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona uno

del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por la otra

parte María Alejandría Ajcip Axpuac de Ordoñez, de treinta y cuatro años (34) de edad,

Ciencias y Letras por Madurez,
...4-

ur 1667 43240 0301

identificación tributaria N tamos encontrarnos en el

libre ejercicio de nuestro que actúa el primero es

suficiente conforme a la ley parala celebración del presente contrato, que la documentación

relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los otorgantes en su orden nos denominaremos

"La Municipalidad y el Contratista", respectivamente, consentimos en celebrar el presente

contrato de SERYICIOS TECNICOS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA:

BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe en cumplimiento al convenio de

cooperación Interinstitucional número 63-03-07-2016, a suscrito entre la Secretaria de Obras

Sociales de la Esposa del Presidente de la Repúbtica -SOSEP- y la municipalidad de San

Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez,Para apoyar el funcionamiento del

centro de atención y desarrollo infantil Numero 700-30 y con fundamento en lo que para el

efecto preceptúan los artículos cuarenta y siete $7) y cuarenta y ocho (48) del Decreto

número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República, que

contiene laLoy de Contrataciones del Estado; y el artículo veintiséis (26) del Reglamento de

§''il
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ley; el Decreto del Congreso de la Republica número doce guión dos mil dos (12-

2OO2), que contiene el código municipal. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El

Contratista" se compromete a presentar servicios técnicos como Madre Cuidadora en la

Guardería Infantil Municipal, ubicada en la 2da. Avenida ftnal zona 1 Finca El Cerro, San

Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez. El Contratista deberá prestar sus

servicios asistiendo regularmente a las obligaciones que en dicho establecimiento debe de

cumplir. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La

(cipalidad,' conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste, la

de sEIS MIL SEISCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 6,600.00) cantidad

uye el monto del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos

ítiva en cinco (05) pagos consecutivos, en los meses agostr a diciembre del año dos mil

diecisiete (2017),por un monto de mil trecientos veinte quetzales exactos (Q 1,320.00) en

periodos no menores de treinta (30) días, debiéndose realizar el último pago al presentar un

informe mensual y el informe final de labores. CUARTA:PLAZO DEL CONTRATO. El

que

plazo del presente contrato estará vigente durante el periodo correspondiente del día uno

(01) de agosto del dos mil diecisiete (2017), al día treinta y uno (31) de Diciembre del año

plazo del presente contrato estará vtgente durante el penooo corresponqlenLe

(01) de agosto del dos mil diecisiete (2017), al día treinta y uno (31) de Diciembre del año

dos mil diecisiete (2017).OUINTA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se

Institución Aftanzadora para qW 
i?Ip§§:, 11. legal y pertinente' Una vez

cumplido 1o anteriormente relaiionádo'o v ncia sin que se presente ninguna

oposición, sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivo y la Institución

Aftanzadora hará el pago dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la

fecha del requerimiento, circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva' La ftanza

debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El

Contratista", Que acredite haber recibido a satisfacción los servicios prestados. SEXTA:

PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene prohibido ceder o enajenar en cualquier forma los

derechos provenientes del presente contrato, así como proporcionar información a terceros

sobre los asuntos que son de su conocimiento, como consecuencia de los servicios que

presta. SEPTIMA: DECLARACION JURADA. "El Contratista" decla¡a bajo juramento

que no se encuentra comprendido en las prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80)

de la ley de contrataciones del Estado. OCTAYA: INFORMES, "El oontratista" presentará

los informes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente y un informe
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Jnl propietario de estos informes y todo documento que se presente en su caso es "La

Municipalidad" si 1o considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad

contratada. NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin

necesidad de declaraciónjudicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "El Contratista'?, enlapresentación de los servicios contratados; b) Si se le

embargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados

limiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La
-<, i

Mftücipalidad; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El

^o/ 
--i-L-.-.*', 1^^ :-^:^^^ ^\ L\ -, ,l\ 6ÉT 

^

iez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que

conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termino antes indicado, "La

Municipalidad" resoiverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el

i.:::: r

tendrá derecho al pago c ndiente a e§ié" s hayan sido

prestados a entera satisfacción dá l:pa,¡4or}0, a mayor que

impidiere a cualquiera de las p ,.9 se conviene

en dar aviso por escrito de tal ¿i de la causa,

ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá

declarar |a terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes.

DECIMA: APROBACION. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo

dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho (a8) de la ley de

contrataciones del estado y el artículo veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley.

DECIMA PRIMERA: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que cada pago

de honorarios que se haga a "El Contratista" está efecto a cualquier pago de índole tributaria

o de cualquier otra nab,xaleza que se establezca en las leyes de la República de Guatemala.

DECIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que "El Contratista" no cumpla con prestar

los servicios contratados dentro del plazo estipulado, será sancionado por "La

Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a) Amonestación verbal; b)

Amonestación escrita; y, c) Terminación del contrato. DECIMA TERCERA:
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que le impida cumplir con sus obligaciones , c) Por vencimiento del plazo; d) Por

Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de

este contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido los trámites de

autorización del pago de servicios "El Contratista" podrá dar por terminado el contrato sin

responsabilidad de su pafie. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el

contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y
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Forman parte del presente contrato y quedan

incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base para la formalización del presente

instrumento; b) Toda la documentación que se prodtucahasta la terminación del contrato; c)

EI presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por 1o que "El Contratista" no

tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a los

servidores público, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Trabajo; y, d) "El Contratista" autoriza a"La Municipalidad" a

que se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato,

por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el

desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos

en cada caso.

evaluados por el Alcalde Municipal,"el Jeie inmediato superior de "El Contratista" o por el

funcionario que design e "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los

servicios presentados. Una vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se

ordenará la cancelación de la ftanza de.-.cumplimiento. DECIMA QUINTA:

imiento, interpretación, aplicación

la lev de la materia. DECIMA

O. En .y condiciones anteriormente

descritas "La Municipalidad" y "El Contratista" ant§riormente escrito y enterados

de su contenido, objeto y demás efectos
a¡..:" 1::

ratifiqAmos y firmamos en

cuatro hojas de papel con membrete de la Municipalidad del
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Este documéñto electráni6 flenb 6ñ la misma válidez juridie que su

versión impresa en original, conforms al Decreto No 47-2008 del
Congreso de la RepúblÍca de Guatemala y su Reglamento, según
Acuerdo Gubernativo 135-2009 y su reforma: asÍ tamb¡én como lo
expresado en el Oficio No 4514-2011 del 15 de mayo de 2017 de la
Superiñtéñdenc¡a de Bancos dirisido a Asesuradora Fidelis, S A Si
désea vsr o descargar el Of¡cio No. 4544-2017, s¡ga el s¡guionte
v¡heulo P'esrcire Aqui

MARIA ALEJANDRIA AJCIP MPUAC ORDONEZ
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Se emite la presente Certifcac¡ón en cumplim¡enlo de le ley y en viriud de la
siguiente información, dejandose aonstancia que el lirmante de la misma,
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